
Art. 1 - Este Campeonato consta de tres tipos de competiciones, que se desarrollarán simultáneamente:

· Individual.

· Por equipos.

· Relevos (4x80 y 4x200).

Art. 2 - Se convoca este Campeonato a las categorías y edades, tanto en hombres como en mujeres, que a continuación se indican:



INFANTIL
nacidos/as en los años 98-99



CADETES
nacidos/as en el año 97

Art. 3 - Podrán participar en este Campeonato cuantos atletas lo deseen de las edades anteriormente citadas, con la obligación de la previa inscripción en cualquiera de las oficinas de Deporte Escolar de la Diputación Foral de Bizkaia (KIROL ETXEA, C/ Martín Barua Picaza, 27 - Bilbao), no pudiendo participar en caso de no cumplir dicha condición, y si lo hiciera se le anularían las marcas y no saldría en la hoja oficial de resultados.

Art. 4- Un atleta podrá representar al Centro Escolar en el que esté matriculado o a un Club de Atletismo, siempre que esté inscrito desde el principio con dicho Centro o Club.

Art. 5 – Cada equipo de Colegios en la categoría infantil, deberán cumplir la siguiente normativa:

a) Si el equipo está formado por 11 atletas, al menos 8 pertenecerán al Centro Escolar al que representan.   

b) Si el equipo está formado por 10 atletas, al menos 7 pertenecerán al Centro Escolar al que representan.

c) Si el equipo está formado por 9 atletas, al menos 6 pertenecerán al Centro Escolar al que representan.

d) Si el equipo está formado por 8 atletas, al menos 6 pertenecerán al Centro Escolar al que representan.

e) Si el equipo está formado por 7 atletas, al menos 5 pertenecerán al Centro Escolar al que representan.               

Art. 6- Este Campeonato consta de dos fases: LIBRE PARTICIPACION Y FINAL (Individual y Clubes).

FASE DE LIBRE PARTICIPACION

Art. 7 - Se desarrollarán en varias pistas y con distintos programas, celebrándose durante los meses de octubre de 2011 a mayo de 2012. Cada atleta será el encargado de elegir los programas y pistas para participar donde lo desee.

Art. 8- Cada equipo podrá inscribir a cuantos atletas desee tanto para las pruebas de carreras como para las pruebas de concursos. Se hace constar, que si un atleta participa en dos pruebas que se celebren a la vez,  no se le reservarán los intentos que perdiese al realizar una de ellas. 

Art.9 -
 No se podrá doblar en las pruebas de fondo (Distancias de 500 m. o superiores).

Art. 10 – El uso de tacos en las pruebas que lo requieran no será obligatorio, si bien alguien los desease no se le negarían.

Art .11 - En las pruebas de concursos se realizarán tres intentos, más un cuarto de mejora a los 8 primeros clasificados.


En caso de que haya 12 inscritos o menos, todos los participantes dispondrán de cuatro intentos sin mejora.


Si la participación es de 13 participantes o más, se realizarán tres intentos más uno de mejora para los 8 primeros clasificados.


Si la participación es de 25 participantes o más, se realizarán dos intentos más uno de mejora para los 8 primeros clasificados.


Si la participación es de 35 participantes o más, todos realizarán 2 intentos sin mejora.

Art. 12 - Estas pruebas de libre participación servirán para cumplir el requisito mínimo que da derecho a participar en la Fase Final tanto individual como por equipos.

Art. 13 – NORMAS DE COMPETICIÓN. PROGRAMA DE PRUEBAS


Infantil masculino

· Carreras lisas: 80 m., 150 m., 500 m., 1.000 m., 3.000 m. y relevos 4 x 80 m. y 4x200 m.

· Saltos: Altura, Longitud, Triple (carrera máxima 15 m.), Pértiga.

· Lanzamientos: Peso (3 Kgrs.), Disco (800 grms.), Jabalina (500 grms.), Martillo  (3 kgrs.).

· Vallas: 80 m.v. (0,84), 220 m.v.(0,762).

· Obstáculos: 1.000 m. obts. con ría (0,762), 8 obstáculos y 2 rías.

· Marcha: Se empezará con 1 km. - 3 kms.



Infantil femenino

· Carreras lisas: 80 m., 150 m., 500 m., 1.000 m., 3.000 m. y relevos 4x80 m. y 4x200 m.

· Saltos: Altura, Longitud, Triple (carrera máxima 15 m.), Pértiga.

· Lanzamientos: Peso (3 Kgrs.), Disco (800 grms.), Jabalina (400 grms.), Martillo (2 kgrs.).

· Vallas: 80 m.v. (0,762), 220 m.v. (0,762).

· Marcha: Se empezará con 1 km. - 3 kms.


Cadete masculino y femenino

· Carreras lisas: 80 m., 1.000 m., 3.000 m.

· Saltos: Altura, Longitud, Triple y Pértiga.

· Lanzamientos: Peso (3 Kgrs. femenino, 4 Kgrs. masculino).

· Disco (800 grms. femenino, 1 Kg. masculino).

· Jabalina (500 grms. femenino, 600 grms. masculino).

· Vallas: 80 m.v. (0,762 femenino y 0,84 masculino) y 220 m.v. (0,762 femenino y masculino).

· Obstáculos: 1.500 m. obstáculos masculino (0,762), 13 obstáculos y 3 rías.

· Marcha: 3 kms. femenino y 5 kms. masculino.

Art.14 – Elevaciones del listón en las pruebas de saltos.


Altura hombres


Infantil y Cadete: 1,25-1,30-1,35-1,40-1,45-1,50-1,53 y de 3 en 3 cms.


Altura mujeres


Infantil y Cadete: 1,10-1,20-1,25-1,30-1,35-1,38 y de 3 en 3 cms.


Pértiga


Infantil: 1,80-1,90-2,00-2,10-2,15 y de 5 en 5 cms.


Longitud


La tabla de batida se colocará a 2,00 mts para las categorías infantil y cadete y a 1,00 mts. para los alevines y benjamín.


Triple


La tabla de batida estará colocada a 7 mts. para infantiles y cadetes con una carrera máxima de 15 mts.


Alturas y distancias entre vallas:


	
	
	
	
	Distancias
	

	Inf./Cadete

Hombres
	Nº de vallas
	Altura vallas
	a 1ª valla
	entre vallas
	ult. V. a meta

	80 m. vallas
	8
	0,84
	12,30
	8,20
	10,30

	220 m. vallas
	5
	0,762
	40
	35
	40

	Inf./Cadete

Mujeres
	
	
	
	
	
	

	80 m. vallas
	8
	0,762
	12,30
	8,20
	10,30

	220 m. vallas
	5
	0,762
	40
	35
	40


FASE FINAL INDIVIDUAL

Art. 15- Se desarrollará  el día XXX de mayo de 2012 para la categoría INFANTIL, tanto en hombres como en mujeres. Se informará el lugar de la competición.


Los atletas no podrán doblar prueba a partir de 1.000 mts. en las carreras de fondo.

Art. 16 - Todos los atletas de categoría infantil que deseen participar en esta fase final deberán tener acreditadas en la fase de libre participación un mínimo de tres participaciones en diferentes jornadas (en cualquier prueba del programa).

Art.17 - Las inscripciones se realizarán con antelación antes de las 20:00 h. del miércoles anterior a la competición. En la pista será necesaria la confirmación hasta 40 minutos antes del comienzo de cada prueba. En la inscripción previa para la fase final deberá figurar la mejor marca obtenida, en caso de no ponerla irá relegado a la peor serie.

FASE FINAL POR EQUIPOS

Art. 18- Se realizará el día XXX de mayo de 2012, para categorías Alevín e Infantil simultáneamente. Se informará el lugar de la competición (ambas categorías en la misma instalación).

Art. 19 - Las pruebas que constarán para el Campeonato de equipos, en la categoría infantil y alevín, hombres y mujeres, serán las siguientes:



Infantil
Alevín



- 80 m.l.
- 60 m.l.



- 500 m.l.
- 1.000 m.l.




- 1.000 m.l.
- Altura



- 80 m. vallas 
- Longitud



- Altura
- Peso



- Longitud
- 4 x 60 m. relevos



- Peso  







- 4 x 80 m. relevos.



- 1km Marcha – Provisional-

NORMAS DE COMPETICION: Se aplicarán las Normas de competición desarrolladas para la Fase de Libre Participación.


Elevaciones del listón en las pruebas de saltos.


Altura hombres


Infantil: 1,25-1,30-1,35-1,40-1,45-1,50-1,53 y de 3 en 3 cms.


Altura mujeres


Infantil: 1,10-1,15-1,20-1,25-1,30-1,35-1,38 y de 3 en 3 cms.


Longitud


La tabla de batida se colocará a 2,00 mts para las categorías infantil.


Triple


La tabla de batida estará colocada a 7 mts. para infantiles con una carrera máxima de 15 mts.


Alturas y distancias entre vallas:


	
	
	
	
	Distancias
	

	Inf/Cadete

Hombres
	Nº de vallas
	Altura vallas
	a 1ª valla
	entre vallas
	ult. V. a meta

	80 m. vallas
	8
	0,84
	12,30
	8,20
	10,30

	220 m. vallas
	5
	0,762
	40
	35
	40

	Inf/Cadete

Mujeres
	
	
	
	
	
	

	80 m. vallas
	8
	0,762
	12,30
	8,20
	10,30

	220 m. vallas
	5
	0,762
	40
	35
	40


Art. 20 - Antes del XXX de XXX de 2012 todos los equipos que deseen optar a la Fase Final por equipos, deberán presentar en la Federación Atlética Vizcaína, un estadillo (que solicitarán al efecto) debidamente cumplimentado de forma que aparezca (en el caso de los Infantiles) la mejor marca obtenida por sus atletas en cada prueba en la fase de libre participación. Se hace constar que cada atleta únicamente podrá aparecer en UNA SOLA PRUEBA Y EL RELEVO, y que será obligatorio para poder optar a la fase final que cada atleta haya participado en al menos 3 jornadas de la fase de libre participación en el caso de los Infantiles, y de 3 jornadas de Mini Atletismo en el caso de los Alevines, tanto masculino como femenino.

Art. 21 - La clasificación se realizará sumando los puntos obtenidos por cada atleta en cada prueba en base al siguiente criterio:


Se realizará un ranking con todos los atletas de los equipos presentados, siendo N el número de inscritos, concediéndose N puntos al primer atleta clasificado en cada prueba de acuerdo con el ya citado ranking, N-1 puntos al segundo, N-2 al tercero y así sucesivamente.

Art. 22- Pasarán a disputar la fase final los OCHO  equipos que obtengan mayor puntuación. En caso de empate a puntos entre dos o más equipos será primero el que mayor número de veces haya obtenido primeros puestos de sus atletas, de persistir el empate, el que mayor número de segundos puestos y así sucesivamente.

Si algún Centro presentase más de un equipo y se clasificasen todos, no podrá cambiar los atletas inscritos inicialmente en el estadillo a otro equipo.


Caso de no producirse la participación de OCHO equipos se completará la participación con los atletas que figuren en los primeros lugares en el ranking confeccionado en estas fechas, no puntuando a efectos de la clasificación por equipos. Ejemplo: si sólo participan cuatro equipos entrarán los cuatro primeros atletas del ranking en cada prueba.


La Dirección Técnica se reserva el derecho de modificar esta norma en caso de que la participación lo permita.

Art. 23  - Cada equipo clasificado, presentará un atleta en cada prueba y cada atleta podrá participar en una prueba y el relevo.


Solo podrán participar aquellos atletas que hayan participado al menos en tres jornadas a lo largo de toda la temporada.

Art. 24  - Todos los equipos participantes deberán llevar la ficha de los atletas que participan en esta fase final, entregándolas en la secretaría de la pista.

Art. 25 - La puntuación se efectuará dando tantos puntos al primer clasificado como equipos participantes, uno menos al segundo, dos menos al tercero y así sucesivamente hasta el último clasificado. Los relevos puntuarán igual.

 Art. 26 - En las pruebas de concursos  el número de intentos serán de cuatro para todos los atletas participantes. 

Art. 27- En la prueba de relevos alevín perteneciente al Campeonato por equipos, se compondrán  con atletas de su propio sexo.

Art. 28- Será Campeón de Bizkaia por equipos en cada categoría, el equipo que mayor número de puntos obtenga según lo establecido en el Art. 25 de este Reglamento. En caso de empate a puntos entre dos o más equipos, será primero el que mayor número de veces haya obtenido primeros puestos de sus atletas, de persistir el empate, el que mayor número de segundo puestos y así sucesivamente.

Art. 29 - El uso de tacos en las pruebas que lo requieran no será obligatorio, si bien alguien los desease no se le negarían.

Art. 30 - En el interior de la pista únicamente podrán estar los atletas participantes, los jueces que arbitren las pruebas y las personas autorizadas. La secretaría de competición tendrá autoridad para detener las pruebas o retrasar su comienzo hasta que la pista no esté en condiciones.

Art. 31 - Las reclamaciones a que hubiere lugar se presentarán de forma verbal al Juez-Arbitro de la competición, hasta 30 minutos después de producirse el hecho, quien fallará también de forma verbal. El fallo será recurrible ante el Comité de Apelación de la F.A.V. siempre por escrito y antes de las 20.00 horas del lunes siguiente a producirse el hecho. El fallo será notificado por escrito al recurrente de forma inapelable.

Art. 32 - Los resultados oficiales de las competiciones serán públicos antes del miércoles siguiente a la celebración de la competición en la Federación Atlética Vizcaína y en la página web www.bizkaiatletismo.com. 

Art. 33 - Ante cualquier hecho que pueda producirse y no esté previsto en este reglamento, se actuará de acuerdo con el Comité Técnico de la F.A.V.

Art. 34 - Por el hecho de participar en este campeonato, tanto los atletas como los centros, se someten a lo estipulado en el presente reglamento.

HORARIO DE LAS COMPETICIONES

Fase de libre participación

PROGRAMA  A

	10.30 h.
	220 m. vallas
	Infantil y Cadete Femenino

	10.45 h.
	220 m. vallas
	Infantil y Cadete Masculino

	10.45 h.
	Jabalina
	Infantil y Cadete Femenino

	11.00 h.
	Pértiga
	Infantil  y Cadete Femenino

	
	Longitud
	Infantil y Cadete Masculino

	
	80 m. l.
	Infantil y Cadete Femenino

	11.30 h.
	80 m. l.
	Infantil y Cadete Masculino

	11.45 h.
	Jabalina
	Infantil y Cadete Masculino

	12.00 h.
	Pértiga

500 m. l.
	Infantil  y Cadete Masculino

Infantil Femenino

	12.15 h.
	Longitud 

500 m. l.
	Infantil  y Cadete Femenino

Infantil Masculino


PROGRAMA  B

	10.30 h.
	80 m. vallas
	Infantil y Cadete Femenino

	10.45 h.
	Peso
	Infantil y Cadete Masculino

	
	Altura
	Infantil y Cadete Femenino

	10.50 h.
	80 m. vallas
	Infantil y Cadete Masculino

	11.10 h.
	3.000 m. l.
	Infantil y Cadete Femenino

	11.30 h.
	3.000 m. l.
	Infantil y Cadete Masculino

	11.45 h.
	Peso
	Infantil y Cadete Femenino 

	
	Altura
	Infantil y Cadete Masculino

	12.00 h. 
	150 m. l. 
	Infantil y Cadete Masculino

	12.15 h.
	150 m. l. 
	Infantil y Cadete Femenino


PROGRAMA  C

	10.30 h.
	80 m. l.
	Infantil y Cadete Femenino

	10.45 h.
	Disco
	Infantil y Cadete Masculino

	
	Triple
	Infantil y Cadete Femenino

	10.50 h.
	80 m. l.
	Infantil y Cadete Masculino

	11.20 h.
	1.000 m. l.
	Infantil y Cadete Femenino

	11.45 h.
	Disco
	Infantil y Cadete Femenino 

	
	Triple
	Infantil y Cadete Masculino

	
	1.000 m. l.
	Infantil y Cadete Masculino

	12.25 h.
	4x80 *
	Infantil y Cadete Femenino

	12.40 h. 
	4x80 *
	Infantil y Cadete Masculino


PROGRAMA  D

	10.30 h.


	1000 m. Obst.

Longitud

Peso
	Infantil Femenino

Infantil y Cadete Masculino

Infantil y Cadete Masculino

	10.40 h.
	1500 m. Obst.
	Cadete Femenino

	11.00 h.
	150 m. l.

Martillo
	Infantil y Cadete Femenino

Infantil  y Cadete Femenino

	11.30 h.


	1000 m. obst.

Longitud

Peso
	Infantil y Cadete Masculino

Infantil y Cadete Femenino

Infantil y Cadete Femenino

	11.40 h.
	1500 m. Obst.
	Cadete Masculino

	12.00 h.
	150 m. l.

Martillo
	Infantil y Cadete Masculino

Infantil y Cadete Masculino

	12.20 h.
	1 km. Marcha
	Infantil y Cadete Mixto

	12.35
	4x200 *
	Infantil y Cadete Femenino

	
	4x200 *
	Infantil y Cadete Masculino


* Cada equipo de relevos deberá estar compuesto por atletas de una misma categoría, no pudiéndose mezclar cadetes con infantiles. Al realizar las series, siempre que la participación lo permita, se confeccionarán series diferentes para Cadetes y para Infantiles. En caso contrario, todos los equipos inscritos correrán juntos en la misma serie.


 SHAPE 



Art. 1.- Este Campeonato consta de un tipo de competición por equipos, al cual se convoca a las categorías BENJAMIN (nacidos/as en los años 02-03) y ALEVÍN (nacidos/as en los años 00-01).


Los alevines podrán participar además en el campeonato de Bizkaia por centros, el cual tendrá un Reglamento propio (Art. 24 al 36).

Art. 2.- Podrán participar en este Campeonato cuantos centros lo deseen de las siguientes edades, con la obligación de la previa inscripción.



BENJAMIN
nacidos/as en los años 02-03



ALEVIN
nacidos/as en los años 00-01

Art. 3 - Podrán participar en este Campeonato cuantos atletas lo deseen de las edades anteriormente citadas, con la obligación de la previa inscripción en cualquiera de las oficinas de Deporte Escolar de la Diputación Foral de Bizkaia (KIROL ETXEA, C/ Martín Barua Picaza, 27 - Bilbao), no pudiendo participar en caso de no cumplir dicha condición, y si lo hiciera se le anularían las marcas y no saldría en la hoja oficial de resultados.

Art. 4.- Un atleta podrá representar al Centro Escolar en el que esté matriculado o a una Escuela de Atletismo, siempre que esté inscrito desde el principio con dicho Centro o Club.

Art. 5.- La inscripción para cada encuentro de Mini-Atletismo se realizará de forma PREVIA, en la Federación Atlética Vizcaína antes de las 20:00 del lunes anterior a la celebración del mismo, no admitiéndose inscripciones el mismo día de la prueba.

Art. 6.- Las inscripciones las realizarán los centros o Clubs presentando en la FAV el impreso de inscripción (KIROL ETXEA, C/ Martín Barua Picaza, 27 - Bilbao) o mandándolo por correo electrónico a la FAV (secretaria@bizkaiatletismo.com).

Art. 6.1.- En caso de que la participación difiera en más de un 75% de la inscripción previa, la Dirección Técnica podrá plantear sanciones disciplinarias.

Art. 7.- Los encuentros se desarrollarán en varias pistas simultáneamente y con distintos programas, celebrándose durante los meses de octubre de 2011 a mayo de 2012.

Art. 8.- Cada jornada se celebrará en sábado, en cuatro sedes de forma simultánea.

Art. 9.- La relación de solicitudes admitidas así como la adjudicación de las sedes, se hará pública el miércoles anterior a la prueba.

Art. 10.- La Dirección Técnica de la FAV se reserva la adjudicación de la sede para cada centro inscrito, así como la admisión de las solicitudes.

Art. 11.- Cada centro podrá presentar cuantos equipos desee, siempre que éstos estén compuestos por un mínimo de 4 atletas y un máximo de 7.

Art. 12.- En caso de dificultad para completar equipo, los diferentes centros se podrán combinar para completar un equipo.

Art. 13.- Se realizará una clasificación por equipos y una clasificación individual. 


Las clasificaciones de Mini Atletismo se publicarán a lo largo de la semana siguiente a la competición en la página web www.bizkaiatletismo.com.

Art. 14.- La duración de la prueba no excederá los 90 minutos para cada categoría.

Art. 15.- Las pistas en las que se celebrarán los encuentros de Mini-Atletismo serán: Basauri, Santurtzi, Ermua, Muskiz, Lekeitio, Gallarta, Galdakao, C. SantaMaría, C. Kirikiño, C. Askartza, Durango. La Dirección Técnica se reserva la posibilidad de realizar cambios en las mismas.

Art. 16.- Los encuentros de Mini-Atletismo serán mixtos, no distinguiéndose nunca las categorías Masculina y Femenina.


En la categoría Alevín sólo se distinguirán las categorías Masculino y Femenino en las finales, tanto individual como por centros.

Art. 17.- Todos los participantes tomarán parte en todas las pruebas del encuentro obligatoriamente.

Art. 18.- En cada encuentro se disputarán dos carreras, un salto, un lanzamiento y un relevo.

Art. 19.- Cada participante llevará en todo momento una cartulina en la que se recogerán los resultados a medida que transcurra la jornada. Dicha cartulina estará a la disposición de los centros en la F.A.V.

Art. 20.- No habrá horario de pruebas. A la conclusión de cada prueba se dará comienzo la siguiente.

Art. 21.- Para el correcto desarrollo de la competición sólo podrán estar en la pista aquellas personas que, a petición de los organizadores o la Dirección técnica, tengan permiso para estar.


Estas personas serán, preferentemente, los monitores y entrenadores de los escolares participantes.

Art. 22.- Normas de competición:

ALEVINES

· Carrera de velocidad: 60 ml. Sin tacos de salida.

· Carrera de vallas: 60 mv. Sin tacos de salida.

· Altura máxima de la valla: 50 cm

· Mínimo 4 vallas, máximo 5 colocadas de forma aleatoria.

· Carrera de fondo: Sólo se realizará cuando finalice la temporada de Cross (Las 2 últimas jornadas).

· 800 metros.

· Carreras con diferentes obstáculos adaptados.

· Saltos:

· Longitud: Dos o tres intentos en función de la participación.

· Multisaltos: Dos intentos.

· Desde una marca situada a 5 metros del foso, se realizarán tres segundos saltos de triple alternativos, cayendo en el foso en el último salto. 

· La distancia máxima para la carrera de aproximación será de 10 metros.

· Lanzamientos: Dos intentos. Lanzamiento de Vortex (300 gr). La distancia máxima para la carrera de aproximación será de 6 metros.

· Relevos: Se adaptará a las características de la instalación

* También podrá modificarse el número de postas en función de la participación, con el objeto de fomentar la participación de todos los niños y niñas.

BENJAMINES

· Carrera de velocidad: 60 ml. Sin tacos de salida.

· Carrera de vallas: 60 mv. Sin tacos de salida.

· Altura máxima de la valla: 40 cm

· Mínimo 4 vallas, máximo 5 colocadas de forma aleatoria.

· Carrera de fondo: Sólo se realizará cuando finalice la temporada de Cross (Las dos últimas jornadas).

· 400 metros.

· Carreras con diferentes obstáculos adaptados.

· Saltos:

· Longitud: Dos o tres intentos en función de la participación.

· Multisaltos: Dos intentos.

· Desde una marca situada a 5 metros del foso, se realizarán tres segundos saltos de triple alternativos, cayendo en el foso en el último salto. 

· La distancia máxima para la carrera de aproximación será de 10 metros.

· Lanzamientos: Dos intentos. Lanzamiento de Vortex Mini (160 gr). La distancia máxima para la carrera de aproximación será de 6 metros.

· Relevos: Se adaptará a las características de la instalación. 

* También podrá modificarse el número de postas en función de la participación, con el objeto de fomentar la participación de todos los niños y niñas.

Art. 23.- La puntuación por equipos se efectuará dando un punto al primer clasificado, dos al segundo, tres al tercero y así sucesivamente hasta completar el número total de equipos participantes. Los relevos puntuarán igual. Ganará el equipo que menos puntos sume. En caso de empate, se valorarán los primeros puestos. Si el empate persiste, primarán los segundos puestos, y así sucesivamente.

Art. 24.- Las reclamaciones se presentarán de forma verbal al Responsable del Encuentro, hasta 30 minutos después de producirse el hecho, quien fallará también de forma verbal. El fallo será recurrible ante la Dirección Técnica de la F.A.V. siempre por escrito y antes de las 20.00 horas del lunes siguiente a producirse el hecho. El fallo será notificado por escrito al recurrente de forma inapelable.

FASE FINAL POR EQUIPOS

Art. 25- Se realizará el día XXX de mayo de 2012, para categorías Alevín e Infantil simultáneamente. Se informará el lugar de la competición (ambas categorías en la misma instalación).

Art. 26 - Las pruebas que constarán para el Campeonato de equipos, en la categoría Infantil y Alevín, hombres y mujeres, serán las siguientes:



Infantil
Alevín



- 80 m.l.
- 60 m.l.



- 500 m.l.
- 1.000 m.l.




- 1.000 m.l.
- Altura



- 80 m. vallas 
- Longitud



- Altura
- Peso



- Longitud
- 4 x 60 m. relevos



- Peso  







- 4 x 80 m. relevos.



- 1km Marcha –Provisional-

NORMAS DE COMPETICION: Se aplicarán las Normas de competición desarrolladas para la Fase de Libre Participación.


Elevaciones del listón en las pruebas de saltos.


Altura hombres


Infantil: 1,25-1,30-1,35-1,40-1,45-1,50-1,53 y de 3 en 3 cms.


Alevín: 1,05-1,10-1,15-1,20-1,25-1,30-1,33 y de 3 en 3 cms.


Altura mujeres


Infantil: 1,10-1,15-1,20-1,25-1,30-1,35-1,38 y de 3 en 3 cms.


Alevín: 1,00-1,05-1,10-1,15-1,20-1,25-1,28 y de 3 en 3 cms.


Longitud


La tabla de batida se colocará a 2,00 mts para las categorías infantil.


Triple


La tabla de batida estará colocada a 7 mts. para infantiles con una carrera máxima de 15 mts.


Alturas y distancias entre vallas:


	
	
	
	
	Distancias
	

	Inf/Cadete

Hombres
	Nº de vallas
	Altura vallas
	a 1ª valla
	entre vallas
	ult. V. a meta

	80 m. vallas
	8
	0,84
	12,30
	8,20
	10,30

	220 m. vallas
	5
	0,762
	40
	35
	40

	Inf/Cadete

Mujeres
	
	
	
	
	
	

	80 m. vallas
	8
	0,762
	12,30
	8,20
	10,30

	220 m. vallas
	5
	0,762
	40
	35
	40


Art. 27 - Antes del XXX de XXX de 2012 todos los equipos que deseen optar a la Fase Final por equipos, deberán presentar en la Federación Atlética Vizcaína, un estadillo (que solicitarán al efecto) debidamente cumplimentado de forma que aparezca (en el caso de los Infantiles) la mejor marca obtenida por sus atletas en cada prueba en la fase de libre participación. Se hace constar que cada atleta únicamente podrá aparecer en UNA SOLA PRUEBA Y EL RELEVO, y que será obligatorio para poder optar a la fase final que cada atleta haya participado en al menos 3 jornadas de la fase de libre participación en el caso de los Infantiles, y de 3 jornadas de Mini Atletismo en el caso de los Alevines, tanto masculino como femenino.

Art. 28 - La clasificación se realizará sumando los puntos obtenidos por cada atleta en cada prueba en base al siguiente criterio:


Se realizará un ranking con todos los atletas de los equipos presentados, siendo N el número de inscritos, concediéndose N puntos al primer atleta clasificado en cada prueba de acuerdo con el ya citado ranking, N-1 puntos al segundo, N-2 al tercero y así sucesivamente.

Art. 29- Pasarán a disputar la fase final los OCHO  equipos que obtengan mayor puntuación. En caso de empate a puntos entre dos o más equipos será primero el que mayor número de veces haya obtenido primeros puestos de sus atletas, de persistir el empate, el que mayor número de segundos puestos y así sucesivamente.

Si algún Centro presentase más de un equipo y se clasificasen todos, no podrá cambiar los atletas inscritos inicialmente en el estadillo a otro equipo.


Caso de no producirse la participación de OCHO equipos se completará la participación con los atletas que figuren en los primeros lugares en el ranking confeccionado en estas fechas, no puntuando a efectos de la clasificación por equipos. Ejemplo: si sólo participan cuatro equipos entrarán los cuatro primeros atletas del ranking en cada prueba.


La Dirección Técnica se reserva el derecho de modificar esta norma en caso de que la participación lo permita.

Art. 30  - Cada equipo clasificado, presentará un atleta en cada prueba y cada atleta podrá participar en una prueba y el relevo.


Solo podrán participar aquellos atletas que hayan participado al menos en tres jornadas a lo largo de toda la temporada.

Art. 31  - Todos los equipos participantes deberán llevar la ficha de los atletas que participan en esta fase final, entregándolas en la secretaría de la pista.

Art. 32 - La puntuación se efectuará dando tantos puntos al primer clasificado como equipos participantes, uno menos al segundo, dos menos al tercero y así sucesivamente hasta el último clasificado. Los relevos puntuarán igual.

 Art. 33 - En las pruebas de concursos  el número de intentos serán de cuatro para todos los atletas participantes. 

Art. 34- En la prueba de relevos alevín perteneciente al Campeonato por equipos, los equipos se compondrán con atletas del mismo sexo.

Art. 35- Será Campeón de Bizkaia por equipos en cada categoría, el equipo que mayor número de puntos obtenga según lo establecido en el Art. 25 de este Reglamento. En caso de empate a puntos entre dos o más equipos, será primero el que mayor número de veces haya obtenido primeros puestos de sus atletas, de persistir el empate, el que mayor número de segundo puestos y así sucesivamente.

Art. 36 - El uso de tacos en las pruebas que lo requieran no será obligatorio, si bien alguien los desease no se le negarían.

Art. 37 - En el interior de la pista únicamente podrán estar los atletas participantes, los jueces que arbitren las pruebas y las personas autorizadas. La secretaría de competición tendrá autoridad para detener las pruebas o retrasar su comienzo hasta que la pista no esté en condiciones.

Art. 38 - Las reclamaciones a que hubiere lugar se presentarán de forma verbal al Juez-Arbitro de la competición, hasta 30 minutos después de producirse el hecho, quien fallará también de forma verbal. El fallo será recurrible ante el Comité de Apelación de la F.A.V. siempre por escrito y antes de las 20.00 horas del lunes siguiente a producirse el hecho. El fallo será notificado por escrito al recurrente de forma inapelable.

Art. 39 - Los resultados oficiales de las competiciones serán públicos antes del miércoles siguiente a la celebración de la competición en la Federación Atlética Vizcaína y en la página web www.bizkaiatletismo.com. 

Art. 40 - Ante cualquier hecho que pueda producirse y no esté previsto en este reglamento, se actuará de acuerdo con el Comité Técnico de la F.A.V.

Art. 41 - Por el hecho de participar en este campeonato, tanto los atletas como los centros, se someten a lo estipulado en el presente reglamento.

FASE FINAL INDIVIDUAL

Art. 42- Se desarrollará  los días XXX de mayo de 2012 para la CATEGORIA ALEVIN Y RELEVOS, tanto en hombres como en mujeres. Se informará el lugar de la competición.

Art. 43 - Todos los atletas de categoría alevín que hayan participado en el Mini-Atletismo podrán participar en la fase final, siempre que hayan tomado parte en al menos 3 jornadas de Mini Atletismo (Sin contar los croses).

Art. 44 - Las inscripciones se realizarán con antelación antes de las 20:00 h. del miércoles anterior a la competición. En la pista será necesaria la confirmación hasta 40 minutos antes del comienzo de cada prueba. 

Art. 45 – Normas de competición de la Fase Final Individual.

CATEGORIA ALEVIN

· Carreras: 60 ml, 1.000 ml.

· Saltos: Longitud y Altura.

· Lanzamientos: Vortex (300 gr).

· Relevos: 4x60 m.


Elevaciones del listón en las pruebas de saltos.


Altura hombres


Alevín: 1,05-1,10-1,15-1,20-1,25-1,30-1,33 y de 3 en 3 cms.


Altura mujeres


Alevín: 1,00-1,05-1,10-1,15-1,20-1,25-1,28 y de 3 en 3 cms.


Longitud


La tabla de batida se colocará a 1,00 mts. para los alevin.

Art. 46- Los resultados oficiales de los encuentros serán públicos la semana siguiente a la celebración de la competición en la Federación Atlética Vizcaína y en la página web www.bizkaiatletismo.com.

Art. 47- Ante cualquier hecho que pueda producirse y no esté previsto en este reglamento, se actuará de acuerdo con el Comité Técnico de la F.A.V.

Art. 48- Por el hecho de participar en este campeonato, tanto los atletas como los centros, se someten a lo estipulado en el presente reglamento.

Art. 49- Programa de pruebas. Se celebrarán 7 programas diferentes para Mini-Atletismo:

	CALENDARIO ESCOLAR TEMPORADA 2011 – 2012

	 
	
	
	
	
	
	 

	 
	OCTUBRE.
	 
	 
	 

	 
	22
	Sab.
	MULTIDEPORTE
	Benjamín
	Durango/Basauri
	 

	 
	29
	Sab.
	Programa A
	Inf.-Cad.
	Basauri
	 

	 
	
	
	
	
	
	 

	 
	NOVIEMBRE.
	 
	 
	 

	 
	5
	Sab.
	Programa B
	Inf.- Cad.
	Basauri
	 

	 
	13
	Dom.
	Cross Sendoa 
	
	Triano.
	 

	 
	19
	Sab.
	Programa C
	Inf.-Cad.
	A designar.
	 

	 
	26


	Sab.


	MiniAtletismo


	Benj.-Alev.


	
	 

	 
	
	
	
	
	
	 

	 
	DICIEMBRE.
	 
	 
	 

	 
	3
	Sab.
	Ander Deunaren Krossa
	
	Usansolo.
	 

	 
	17


	Sab.


	MiniAtletismo


	Benj.-Alev.


	
	 

	
	
	
	
	
	
	

	 
	ENERO.
	 
	 
	 

	 
	14
	Sab.
	Programa D
	Inf.-Cad.
	A designar
	 

	 
	22
	Dom. 
	Cross Muskiz
	
	Muskiz
	 

	 
	28


	Sab.


	MiniAtletismo


	Benj.-Alev.


	
	 

	 
	
	
	
	
	
	 

	 
	FEBRERO.
	 
	 
	 

	 
	4
	Sab.
	Cross Abadiño
	
	Abadiño.
	 

	 
	11
	Sab.
	Pruebas Combinadas
	Inf.-Cad.
	Basauri
	 

	 
	18
	Sab.
	MiniAtletismo
	Benj.-Alev.
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	 

	 
	MARZO.
	 
	 
	 

	 
	3
	Sab.
	Programa A
	Inf.-Cad.
	A designar
	 

	 
	10
	Sab.
	Programa B
	Inf.-Cad.
	Basauri
	 

	
	17
	Sab.
	MoniAtletismo
	Benj.-Alev.
	A designar
	

	
	24
	Sab.
	Programa C
	Inf.-Cad.
	A designar.
	

	
	31
	Sab.
	MULTIDEPORTE
	Benjamín
	Durango/Basauri
	

	
	
	
	
	
	
	

	 
	ABRIL.
	 
	 
	 

	 
	21
	Sab.
	Programa D
	Inf.-Cad.
	A designar
	

	
	
	
	
	
	
	 

	 
	MAYO.
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	 

	 
	* Finales Individuales y Centros Categorías Alevín e Infantil
	 

	 
	
	
	
	
	
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


CALENDARIO MINI-ATLETISMO 

	
	26-NOVIEMBRE
	17-DICIEMBRE
	28-ENERO
	18-FEBRERO
	17-MARZO 
	MAYO

	BENJAMINES
	Carrera Vallas

Lanz. Vortex

Carrera  Velocidad

Salto de Longitud

Mini-Relevo
	Carrera Vallas

Lanz. Vortex

Carrera  Velocidad

Multisaltos

Mini-Relevo
	Carrera Vallas

Lanz. Vortex

C. Velocidad

Salto de Longitud

Mini-Relevo
	Carrera Velocidad

Lanz. Vortex

Carrera  Fondo

Salto de Longitud

Mini-Relevo
	Carrera Vallas

Lanz. Vortex

Carrera  Fondo

Multisaltos

Mini-Relevo
	

	ALEVINES
	Carrera Vallas

Lanz. Vortex

Carrera  Velocidad

Salto de Longitud

Mini-Relevo
	Carrera Vallas

Lanz. Vortex

Carrera  Velocidad

Multisaltos

Mini-Relevo
	Carrera Vallas

Lanz. Vortex

Carrera  Velocidad

Salto de Longitud

Mini-Relevo
	Carrera Velocidad

Lanz. Vortex

Carrera  Fondo

Salto de Longitud

Mini-Relevo
	Carrera Vallas

Lanz. Vortex

Carrera  Fondo

Multisaltos

Mini-Relevo
	FINAL CENTROS

FINAL INDIVIDUAL

	
	
	
	
	
	
	


CURSO ESCOLAR 2011/2012


CATEGORÍAS INFANTIL-CADETE





REGLAMENTO PISTA AIRE LIBRE








CURSO ESCOLAR 2011/2012


CATEGORÍAS BENJAMIN-ALEVÍN





REGLAMENTO MINI-ATLETISMO











